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Resolución Directora/ Nº Q/ 26 -201 B-OEFAIDFAI 

Expediente Nº 0059-2018-OEFAIDFAIIPAS 

0059-2018-OEFNDFAI/PAS 
GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. 1 

LOTEI 
DISTRITOS DE PARIÑAS Y LA BREA NEGRITOS, 
PROVINCIA DE TALARA, DEPARTAMENTO DE 
PIURA 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

H.T. 2016-101-034282 
L. 1 3 cr- z,o·,) 1ma, -icl. , , J 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 1339-2018-OEFNDFAI/SFEM del 13 de 
agosto del 2018; y, escrito de descargos del 6 de setiembre del 2018. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 12 al 16 de agosto de 2014, se realizó una supervisión regular ( en lo sucesivo, 
Supervisión Regular 2014) al Lote I ubicado en los distritos de Pariñas y La Brea 
Negritos, provincia de Talara y departamento de Piura, operada por Graña y 
Montero Petrolera S.A. (en lo sucesivo, GMP). Los hechos detectados se 
encuentran recogidos en el Acta de Supervisión Directa S/N del 16 de agosto del 
20142 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión) y en el Informe de Supervisión Nº 
870-2014-OEFNDS-HID del 3 de diciembre de 20143 (en lo sucesivo, Informe de 
Supervisión). 

2. Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 1987-2016:-OEFNDS4 (en lo sucesivo, 
Informe Técnico Acusatorio), la Dirección de Supervisión analizó los hallazgos 
detectados durante la Supervisión Regular 2014, concluyendo que el administrado 
incurrió en supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1848-2018-OEFNDFAI/SFEM del 22 
de junio del 20185: 'notificada al administrado el 3 de julio del 20186 (en lo s'ucéslvo, ._ .. ., -- . 
Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación _de Incentivos (en lo sucesivo, SFEM) 
inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) 
contra GMP, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas 
en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. Cabe señalar, que GMP no remitió escrito de descargos a la Resolución 
Subdirectora!. 

6 

~--
Registro Único de Contribuyentes: 20100153832. 

Páginas de la 60 a la 69 del Informe de Supervisión Nº 870-2014-0EFA-DS-HID, contenido en el CD ROM 
obrante en el folio 18 del Expediente. 

Páginas de la 5 a la 58 del Informe de Supervisión Nº 870-2014-0EFA-DS-HID, contenido en el CD ROM obrante 
en el folio 18 del Expediente. 

Folios del 1 al 17 delr:Expediente. 

Folios del 19 al 23 del Expediente. 

Cédula de Notificación Nº 2065-2018. Folio 24 del Expediente. 
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5. El 14 de agosto del 20187, se notificó al administrado el Informe Final de 
Instrucción Nº 1339-2018-OEFNDFAI/SFEM de fecha 13 de agosto del 2018 (en 
lo sucesivo, Informe Final de Instrucción). 

6. El 6 de setiembre del 20188, GMP presentó sus descargos al Informe Final de 
Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos). 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

7. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 
026-2014-OEFNCD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS del OEFA). 

-·- .. .. .. . . .. . ·•·.· ·,: .. , . ·--· ... ,. .. •·~ · ••.-

.8. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintos a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecian que las supuestas infracciones generen 
daño real a la salud o vida de las personas, se traten del desarrollo de actividades 
sin certificación ambiental o en zor-,c.s prohibidas, o que configuren el supuesto de 
la reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias9

, de acredi.tarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

, (ii) -,·-- · En-caso;de-incumplirse.: la medida,.coI(ectiva-:- una segunda resolución .que. ,_ . 
sancione la infracción administrativa. 

Mediante Carta Nº 2553-2018-OEFA/DFAI del 13 de agosto del 2018. Folio 34 del Expediente. 

Mediante Escrito Nº 74124 del 6 de setiembre del 2018. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD. 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere Jugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la. multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
,segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. , 

1En caso se acredite la existehcia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad _Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. ( .. . )". 

Página 2 de 11 



G 

•• Ministerio 
del Ambiente 

Orga_nismo de 
Evaluación y ;, 
Fiscalización Ambiental · 

Expediente Nº 0059-1018-OEFAIDFAIIPAS 

9. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PAS 

111.1. Hecho imputado Nº 1: GMP no realizó un adecuado almacenamiento de 
hidrocarburos, toda vez que se detectó lo siguiente: 

(i) El área estanca del patio de almacenamiento de los tanques de 
hidrocarburos con borras Nº 10 y Nº 100, no se encontraba 
adecuadamente impermeabilizada, toda vez que dicha área presenta 
grietas, las cuales no permiten cumplir su función de 
impermeabilización. 

(ii) Los tanques de almacenamiento de líquidos de gas (condensados) 
cerca de las Baterías Nº 16, Nº 21 O y Nº 211, no cuentan con un área 
estanca impermeabilizada. 

111.1.1. Análisis del hecho imputado 

10. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión10 y en el Informe 
Técnico Acusatorio11 , durante la Supervisión Regular 2014, la Dirección de 
Supervisión observó que GMP no realizó un adecuado almacenamiento de 
hidrocarburos, al . haberse .detectado que: i) el área estanca del patio de 
almacenamiento de los tanques de hidrocarburos con borras Nº 1 O y N° 100, no 
se encontraba adecuadamente impermeabilizada, toda vez que dicha área 
presentaba grietas, por las que se podría infiltrar el hidrocarburo hasta alcanzar el 
suelo, impidiendo que cumpla su función de impermeabilización; y, ii) los tanques 
de almacenamLento de líquidos de gas (condensados) ubicados cerca de las 
Baterías Nº 16, Nº 21 O y Nº 211, no cuentan con un área estanca 
impermeabilizada. 

11. Lo señalado se sustenta en las vistas fotográficas Nº 1, 2, 9, 1 O y 11 del Informe 
de Supervisión12. 

111.1.2. Análisis del escrito de descargos 

/ Área estanca del patio de almacenamiento de los tanques de hidrocarburos con 
borras Nº 10 y Nº 100 

10 

11 

12 

Subsanación voluntaria antes del inicio del PAS 

El administrado señaló en su escrito de descargos que con fecha 13 de noviembre 
del 2014, presentó su levantamiento de observaciones al presente hecho 
imputado, y adjuntó registros fotográficos que evidenciaron la instalación de 
geomembranas en el área de estanca del patio de almacenamiento de los tanques 

.Páginas 44, 47 y 48, 64 a la 65 del archivo digitalizado lnfonme de Supervisión N° 870-2014-0EFA-DS-HID, 
contenido en el CD ROM obrante en ~I folio 18 del Expediente. , 

1 1 1 

Folios del 3 al 6 del Expediente. 

Páginas 76, 80 y 81 del archivo digitalizado lnfonme de Supervisión Nº 870-2014-0EFA-DS-HID, contenido en 
el CD ROM obrante en el folio 18 del Expediente. 
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13. 

Nº 1 O y 1 OO. A continuación, se muestran los registros fotográficos que sustentan 
la presente subsanación: · 

Antes: 12 al 16.08.2014 Después: 13.11.2014 

Cabe precisar, que la Dirección de Supervisión en el Informe de Supervisión y en 
el Informe Técnico Acusatorio concluyó que el administrado subsanó la presente 
conducta infractora, en ese sentido, considerando la documentación presentada 

· por el ·administrado y lo verificado por la Dirección de Supervisión, -se concluye 
que GMP subsanó la presente condqcta. infractora, en este extremo. 

14. Sobre el particular, el TUO de la LPAG y el Reglamento de Supervisión del OEFA, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, 
modificado mediante Resolución de Consejo Directivo W .01.8-2017-OEFA/CD (en 
lo sucesivo, Reglamento de Supervisión del OEFA)13,.establecen la .figura de la 
subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, como · un eximente de 
responsabilidad administrativa. 

15. En el presente caso, de la revisión de los actuados del Expediente, se advierte 
que no obra documento alguno por el cual se haya requerido al administrado que 
cumpla con su impermeabilizar el área estanca del patio de almacenamiento de 

16. 

13 

lqs Jar:,ques d~ ,hi<;irocar):)uros_~(?n .. Q.t?f rniL t'-f.1.~ .Y-.f'J~ 1 OO. . ·•·" ... _....... .. . . ,- ... .. 

Asimismo, se ha verificado que dicha subsanación (13 de noviembre del 2014) se 
produjo antes del inicio del presente PAS (3 de julio del 2018) . 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N° 018-2017-OEFA/CD 
"Artículo 15º. - Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
el archivo del expediente en este extremo. 
15. 3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son a9uel/os que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las personas; 
(ii) un dañb a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; b, (iv) incumplimientos de una bbligación 
de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento". 
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17. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de 
Supervisión del OEFA, corresponde dar por subsanado el hecho imputado materia 
de análisis y se archiva el presente extremo del PAS. 

18. En ese sentido, no resulta pertinente emitir un pronunciamiento sobre los demás 
argumentos señalados por el administrado en este extremo. 

19. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que el análisis realizado en la presente 
Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, los 
que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. Asimismo, se debe indicar que lo resuelto en la presente 
Resolución no afecta ni se vincula con otros pronunciamientos emitidos ni por 
emitirse. Tampoco afecta el análisis o sustento de otros hechos imputados 
distintos al referido en el presente PAS. 

Los tanques de almacenamiento de líquidos de gas (condensados) ubicados cerca 
de las Baterías Nº 16, Nº 21 O y Nº 211 

20. Sobre el particular, corresponde señalar que la Dirección de Supervisión en el Acta 
de Supervisión dejó constancia que durante la Supervisión Regular 2014 el 
administrado venía impermeabilizando las áreas estancas de las baterías Nº 211, 
Nº 16 y Nº 210 mediante la colocación de geomembrana, conforme se detalla a 
continuación: 

"( .. .) 

AREAS ESTANCAS: 
AREA ESTANCA LAS BA TER/AS 
Durante la __ presente visita de 

.. . 
se observó, g_ue el administrado viene supervIsIon 

imeennéabilizando las áreas estancas de las baterías (...) 211, 16, ( ... ) 210 mediante la 
colocación de ·aeomembrana. 

( . .. )" 

21. En esa línea, el administrado mediante el levantamiento de observaciones del 24 
de noviembre del 2014, remitió registros fotograficos que evidencian las acciones 
realizadas en los tanques de almacenamiento de las baterías Nº 16, Nº 21 O y Nº 
211. La Dirección de Supervisión en el Informe de Supervisión verificó dicha 
información y concluyó con subsanar el hecho detectado, conforme se detalla a 
continuación: 

"( ... ) 
AREAS ESTANCAS: 
AREA ESTANCA LAS BATERIAS 
(. .. ) 
Al respecto, el administrado mediante la Carta GIMP 577/2014 de fecha 13 de noviembre del 
2014 refiere que en las áreas de compresión que cuentan con tanques para evacuar los 
condensados se ha instalado sistema de contención impenneabilizado con geomembrana, 
precisando que a la fecha se ha instalado en todas las estaciones de comprensión que cuentan 
con tanque para recibir condensador, presentando como evidencia registros fotográficos. 

Por lo tanto, con la infonnación presentada por el administrado y de acuerdo a la presunción de 
veracidad de la infonnación, se establece que el presente hallazgo ha sido subsanado. 

( ... )" 

22. La Dirección de Supervisión en el Informe Técnico Acusatorio volvió a señalar que 
el hecho detectado fue subsanado, sin embargo concluyó con acusar el presente 
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extremo, señalando que el cese de la conducta infractora no exImIa al 
administrado de su responsabilidad administrativa, conforme lo establecía el 
artículo 5º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 
045-2015-OEFNCD 14. 

23. Por lo señalado, la Dirección de Supervisión deja constancia que durante la 
Supervisión Regular 2014 el administrado ya venía implementando acciones 
destinadas a subsanar el hecho detectado y posteriormente el administrado 
complementó con registros fotográficos lo constatado por la Dirección de 
Supervisión, lo que generó en el administrado la convicción de que su conducta 
había sido subsanada. 

24. Sobre el particular, corresponde señalar que el TUO de la LPAG y el Reglamento 
de Supervisión del OEFA15

, establecen la figura de la subsanación voluntaria antes 
del inicio del PAS, como un eximente de responsabilidad administrativa. 

25. En el presente caso, y, estrictamente, en meritó a lo señalado por la Dirección de 
Supervisión en el Informe de supervisión, se concluye que GMP subsanó la 
presente conducta infractora. Cabe precisar que, de la revisión de los actuados 

· del Expediente, se advlerté que no obra ·documento alguno por el'cual se haya 
requerido al .administrado que cumpla con ·su impermeabilizar el área estanca de 
los tanques de almacenamiento de líquidos de gas (condensados) ubicados cerca 
de las Baterías Nº 16, Nº 210 y Nº 211. 

26. Asimismo, se ha verificado que dicha subsanación (13 de noviembre del 2014) se 
produjo antes del inicio del presente PAS (3 de julio del 20f8). : 

.. 27. En atención a ello, y en virtud de lo dispuesto en el literal f) del nümeral 1 del 
artículo 255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de 
Supervisión del OEFA, corresponde dar por subsanado el hecho imputado materia 
de análisis y se archiva el presente extremo del PAS . 

. 28. .. . .En ese. sentido, no resulta pertinente .. erniUr: un pronunciamiento .sobre lós demás . . 
argumentos señalados por el administrado en este extremo. 

14 Artículo 5º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/CD. 

15 Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD · 
"Artículo 15º. - Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15. 1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
el archivo del expediente en este extremo. 
15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las personas; 
(ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) indumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento". 
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29. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que el análisis realizado en la presente 
Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, los 
que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. Asimismo, se debe indicar que lo resuelto en la presente 
Resolución no afecta ni se vincula con otros pronunciamientos emitidos ni por 
emitirse. Tampoco afecta el análisis o sustento de otros hechos imputados 
distintos al referido en el presente PAS. 

111.2. Hecho imputado Nº 2: GMP no rehabilitó los suelos impactados con 
hidrocarburos de la Plataforma del Pozo 17114, producto del derrame de 
fluidos de producción, dentro del plazo de diez (10) días hábiles otorgado 
por la Dirección de Supervisión mediante el Acta de Supervisión, el cual 
venció el 29 de agosto del 2014. 

111.2.1. Análisis del hecho imputado 

30. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión16 y en el Informe 
Técnico Acusatorio17, durante la Supervisión Regular 2014, la Dirección de 

· Supervisión observó que GMP . no rehabilitó los suelos impactados con 
hidrocarburos de la Plataforma del Pozo 17114, producto del derrame de fluidos 
de producción, dentro del plazo de diez (1 O) días hábiles otorgado por la Dirección 
de Supervisión mediante el Acta de Supervisión, el cual venció el 29 de agosto del 
2014. 

31. Lo señalado· se sustenta en los resultados del monitoreo de suelo contenidos en 
los Informe de Ensayo Nº S-14/22842 y Nº S-14/22843, realizado por la Dirección 
de Supervisión18. 

22. El administrado, en su levantamiento de observaciones de fecha 13 de noviembre 
del 2014, señaló que realizó la limpieza y retiro de 3.81 toneladas de suelo 
impregnado con hidrocarburos de la zona afectada de la Plataforma del Pozo 
17114, y efectuó el monitoreo de calidad de suelo de la zona afectada por el 
derrame de fluidos de producción, dentro del plazo otorgado por la Dirección de 
Supervisión. 

23. Con el fin de acreditar lo señalado, adjuntó copia del Manifiesto de Residuos 
Sólidos Peligrosos con código Nº 000049- 2014-MEM, el Informe de Ensayo Nº 
23082/2014 realizado por Corporación de Laboratorios Ambientales del Perú 
S.A.C.-CORPLAB y evidencias fotográficas de los trabajos de remediación y 
muestreo en la zona afectada de la plataforma del pozo 1711419. 

24. Al respecto, de la revisión del contenido de la copia del Manifiesto de Residuos 
Sólidos Peligrosos se advierte que GMP dispuso 3.81 toneladas de suelo 

16 

17 

18 / 

19 

Páginas 44, 47 y 48, 64 a la 65 del archivo digitalizado Informe de Supervisión Nº 870-2014-0EFA-DS-HID, 
contenido en el CD ROM obrante en el folio 18 del Expediente, 

Folios del 1 al 17 del Expediente, 

Página 50 del archivo digiÍ~lizado Informe de Supervisióh N° 870-2014-0EFA-DS-HID, '~ontenido en el CD ROM 
obrante en el folio 18 del Expediente, 

Páginas 148, 154, 155, 156, 157, 158 y 166 del Informe de Supervisión N° 870-2014-0EFA-DS-HID, contenido 
en el CD ROM obrante en el folio 18 del Expediente. 
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impregnado con hidrocarburos, provenientes de Pozo 17114, el 18 de agosto del 
2014 a través de la EPS-RS ARPE E.I.R.L.2º 

'"""° 000049 ·><••
0

• 1 
ANElOl 

l!lll1!ml ll l!AlllDDEBmDIRÚUIISIIIIIIISIS 

111-10.l'L 
1.0 GENERA DOR • Dato. Gtntn ltt 

1~ 

1,1 Dato,i: dtlR111d11a;LJw1M ar•uo.1.1 i.••RH.1o:w) 
1.t.1 OOWl~EDn RU IDtlO : 

1 ,.u CARA:rarsn:,., 

/ 
/ 

·¡ 
1 
1 
1 
1 
1 

erPG1,~"t~ 1 
::-.ita.1',f:llt!r:i 1 
.¡a~~-... 1 

1 

1 
~~.i '-

,. , f&\1; 

/ 
/ 

/ 

~~ , H"~~~ 

z • 
1 
1 

Á - ·, 
•-□ ·-

0 1 

./ 

~ :::;;~ ·¡ ~-el~~~~ 
en<•='""~': ,,:.-

1 

1 

~....,_-·11--- - - ------------ ---l 

2.0 EPS-RS TRANSPORTISTA 
h" fl!IC;. ót"t l'l'"J~/ 

N'~U1,413".r.-... ..,u :,. H' k-.1,,_1.t ,r~,o;:Nnc,. ~ ••f"I 

a~1r..l c e~11~Yiu 1 ~11,w,:.,-1-0~, 
,., ,s• , 

lo..tn1o:: u r.....-J.wlnlit - : 
l ~ ol : b13-,d~-

I C.IP, 

,.._,.,,_e.,~ 
1 ll.L • . ... _J 1 

Nm'Ofe: 1 ~ t"'TOc..c.<=0.:.1.=n :, I F.1m11,•i""11~u 1M /j 

1~~"'::¡··: .. ==~ ~ 
1 J .0 CPS-RS O EC.ftS D CL D~IHO FINA L 

~ .>OCW:,IIWnt : Al' C>t.Uo'll. 
"l ' P~ y ,:....,. ..,....,...._ 1-l.O N"~.,.lfw,~ .,, ~ ~ ~alP;ala' ~ 

. ,.,.~ 1 ::; ~•"':!!p 1~ "'"!j,<.11 .. S,...;,....~ 1,1,-.,....1,~r"' 

IDNlA.L 

• 3 Jill 

REFRENDO& 

I'.PS,RS Trai,apor..e . i:t._ 

t:.OftCN- 1 u.~.!:':.~ ."!1:.1.;<'-a.,! 

1 . - ot-

25. Por su parte, del análisis del Informe de Ensayo Nº 23082/2014 se evidencia que 
el administrado realizó el muestreo de los suelos del área comprometida por el 
derrame de fluidos de producción el 15 y 16 de agosto del 2014, en los cuales 
monitoreo los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C1 0-C28) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C28-C40) cuyos resultados acreditan que los suelos se 
encuentran por debajo de los ECA para Suelo :-- Uso lndustrial/Extractivos, 
éonforme''se advierte a cbntinüadori : , . , • - ·- , 

20 

INFORME DE ENSAYO: 23082/2014 

RESULTADOS ANALÍTICOS 

Muestras del llem: 1 
Nº ALS ~ Corplab 
Fecha de Muestreo 
Hora de Muestreo 
Tipo de Muestra 
ldentlncoción 

Parámetro Ref. MéL Unidad 
005 ANAL/SIS POR CROMATOGRAFlA • Fmcdon= TPH 
F~c»Hidrocart>uro5 F1 (C.5-C10) 

Muestras del ltem: 2 
N" ALS - Corplab 
Fecho de Muestreo 
Hora de Muestreo 
TiPo de Muestra 
ldentiftcaclón 

0 241!1 

Parámetro Ref. MéL Unidad 
005 ANAL/SIS POR CROMATOGRAFIA • Fmccione:, TPH 
F~cdón de Hidrocarburos F2 (C10-C2 B) C2 !52 

Fraoción d.- Hidrocarburos F3 (C28-c40) 0257 mglkg 

LO 

D,O 

LD 

2 

2 

' ' 

252147/2014-1.0 
15108/2014 

18:30 
Suelo 

P oz.o 17114 

<D,O 

252152/2014-1.0 
15/08/2014 

18:30 
Suero 

Pozo 17114 

<2 

<:! 

252149/2014-1.0 
16/08/2014 

09:35 
Suelo 

Pozo 17114 

..,_. 

252154/2014-1.0 
16/08/2014 

09:30 
Suelo 

Pozo 17114 

<Z 
<:! 

' ' 

Página 1 y 2 del documento denominado Anexo 4 Manifiesto de Residuos 17114 contenido en el del Informe de 
Supervisión Nº 870-2014-OEFA-DS-HID, contenido en el CD ROM obrante en el folio 18 del Expediente. 
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26. En consecuencia, de la información contenida en el Manifiesto de Residuos 
Sólidos Peligrosos y en el Informe de Ensayo Nº 23082/2014 se advierte que el 
administrado efectúo la rehabilitación de los suelos impactados con hidrocarburos 
de la Plataforma del Pozo 17114 dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
otorgados por la Dirección de Supervisión, toda vez que ambos documentos 
acreditan que la rehabilitación fue realizada los días 15, 16 y 18 de agosto del 
2014; es decir, dentro del plazo de los diez (10) días hábiles, el mismo que vencía 
el 29 de agosto del 2014. 

Línea de tiempo: Realización de actividades de rehabilitación 

Se le otorga 10 días Vencimiento del plazo 
hábiles para efectuar la Torna de muestras de Disposición de suelos para efectuar las labores 
rehabilitación suelo y resultados mediante EPS-RS de rehabilitación 

1 1 1 
16/08/2014 15 y 16/08/2014 18/08/2014 29/08/2014 

Periodo para acreditar la rehabilitación 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

32. En ese sentido, y en consideración con los argumentos antes señalados, 
corresponde declarar el archivo del presente extremo del PAS. 

33. En ese sentido, no resulta pertinente emitir un pronunciamiento sobre los demás 
argumentos señalados por el admini$trado en este extremo. 

34. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que el análisis realizado en la presente 
Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, los 
que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. Asimismo, se debe indicar que lo resuelto en la presente 
Resolución no afecta ni se vincula con otros pronunciamientos emitidos ni por 
emitirse. Tampoco afecta el análisis o sustento de otros hechos imputados 
distintos al referido en el presente PAS. 

111.3. Hecho imputado Nº 3: GMP realizó el abandono de los pozos Nº 2671, 2873, 
5000, 5032 y 12251, sin contar con un plan de abandono parcial previamente 
aprobado por la autoridad ambiental competente. 

111.3.1. Análisis del hecho imputado 

35. De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión21 y en el Informe 
Técnico Acusatorio22

, durante la Supervisión Regular 2014, la Dirección de 

21 

22 

Páginas 51 al 55 del archivo digitalizado lnfonne de Supervisión N° 870-2014-OEFA-DS-HID, contenido en el CD 
ROM obrante en el folio 18 del Expediente. 

Folios del 1 al 17 del Expediente. 
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Supervisión observó que GMP realizó el abandono de los pozos Nº 2671, 2873, 
5000, 5032 y 12251, sin contar con un plan de abandono parcial previamente 
aprobado por la autoridad ambiental competente. 

27. Los hechos detectados se encuentran registrados en las vistas fotográficas de la 
26 a la 37 del Informe Técnico Acusatorio23

. 

111.3.2. Análisis del escrito de descargos 

36. El administrado, entre otros argumentos, señaló que, si contaba con la aprobación 
de sus respectivos Planes de Abandono Permanente de los Pozos Nº 2671, 2873, 
5000, 5032 y 12251, emitidos por Perpetro S.A., para acreditar ello, el 
administrado adjunta los siguientes documentos: 

- Carta Nº GGRL-SUPC-GFST-01063-2013, aprobación del Plan de Abandono 
Permanente de los Pozos Nº 2671 y 12251 de fecha 22 de noviembre del 2013, 

- GGRL-SUPC-GFST-074-2014, aprobación del Plan de Abandono Permanente 
de los Pozos Nº 2873 y 5032 de fecha 5 de febrero del 2014, y, 

- GGRL-SUPC;.GFST-0874~2012, aprobación del . Plan de Abandono 
Permanente del Pozo Nº 5000 del 18 de. octubre del 2012. 

37. Agrega que, la DFAI en otro PAS, tramitado bajo Expediente Nº 2008-2017-
OEFA/DFSAI/PAS, y resuelto mediante la Resolución Directora! Nº 1498-2018-
OEFA/DFAI del 26 de junio del 2018, evaluó dichos documentos, concluyendo que 
los mismos acreditaban que los pozos 2671, 2873 y 5000 contaban con el Plan de 
Abandono Permanente, que establecía su Instrumento de Gestion Ambiental, en 
esa linea debe ser resuelto el presente PAS. 

38. Sobre el particular, es preciso señalar, que el administrado en su Programa de 
Adecuacion y Manejo Ambiental - PAMA del Lote I aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 107-96-EM/DGH, se comprometió a realizar el abandono de los 
pozos conforme al Articulo 56º del Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 046-93-EM 
y el artículo 17 4 º del Reglamento de las Actividades de Exploracion y Explotación 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-93-EM. 

39. Del artículo 17 4 º del Decreto Supremo Nº 055-93-EM se observa que el abandono 
de un pozo debe ser aprobado por Perupetro S.A., en caso contrario será 
aprobado por la Direccion de General de Hidrocarburos, así también, del artículo 
56º del Decreto Supremo Nº 046-93-EM, establece que cuando el titular decida 
terminar sus actividades deberá presentar un Plan de Abandono coherente con el 
EIA o PAMA. 

40. De la revisión de la documentación presentada y en línea con lo resuelto en el 
· Expediente N°· 2008-2017:.OEFA/DFSAI/PAS, se observa que el administrado 
presentó el Plan de Abandono Permanente de los pozos 2671, 12251, 2873, 5032 
y 5000 ante Perupetro S.A., quien mediante las Cartas Nº GGRL-SUPC-GFST-
01063-2013, Nº GGRL-SUPC-GFST-074-2014 y Nº GGRL-SUPC-GFST-0874-
2012, resolvió aprobar el Plan de Abandono Permanente de los mismos. 

Folios 9 y 1 O del Expediente. 
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41. En esa línea, se concluye que GMP, antes de la Supervision Regular 2014, 
contaba con el Plan de Abandono Permante para el abandono de los pozos Nº 
2671, 2873, 5000, 5032 y 12251, aprobado por la autoridad competente. 

42. En ese sentido, y en consideración con los argumentos antes señalados, 
corresponde declarar el archivo del presente extremo del PAS. 

43. En ese sentido, no resulta pertinente emitir un pronunciamiento sobre los demás 
argumentos señalados por el administrado en este extremo. 

44. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que el análisis realizado en la presente 
Resolución, no exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión 
ambiental, incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, los 
que pueden ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por 
parte del OEFA. Asimismo, se debe indicar que lo resuelto en la presente 
Resolución no afecta ni se vincula con otros pronunciamientos emitidos ni por 
emitirse. Tampoco afecta el análisis o sustento de otros hechos imputados 
distintos al referido en el presente PAS. 

En uso de las facultades conferidas en el literal 11) del artículo 40º del Reglamento de 
Or-ganización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto 
en el artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país y en el artículo 4º del RPAS del OEFA; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Graña y Montero Petrolera S.A., de conformidad con los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Informar a Graña y Montero Petrolera S.A., que contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS. 

ERMC/YGP/kps-auo 

~y-~he, 
Organismo de E~lt.1Stión y 

Fiscalización Ambiental • OEFA 
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